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I.
 Impuestos nacionales

1.
Nuevos programas aplicativos AFIP

Están disponibles los siguientes nuevos releases:

Régimen de Asistencia Financiera Ampliado - Versión 2.0 - Release 1

Ganancias Sociedades - Versión 6.0 - Release 1 

2.
Modificaciones y bajas del régimen genera de retención del IVA

Por Resolución General (AFIP) N° 1906 (B.O.: 4/07/05) se dispusieron bajas y modificaciones de agentes de retención del régimen general de la Resolución General (AFIP) N° 18 y de la Resolución General (AFIP) N° 39, con efectos a partir del 1/08/08, inclusive.

3. 
Fijación de alícuotas diferenciales de percepción de IVA y Ganancias en importaciones

Por Resolución General (AFIP) N° 1908 (B.O.: 7/07/05) se establecieron alícuotas diferenciales para los regímenes de percepción del IVA y del Impuesto a las Ganancias en caso de las importaciones definitivas para consumo cuyo valor FOB unitario declarado sea inferior al 80% del valor criterio establecido por la Dirección General de Aduanas.

En el caso del IVA, la percepción se establece en el 21% para los bienes gravados a la alícuota general y del 10,50% para los bienes alcanzados por el 50% de dicha tasa.

En el caso del Impuesto a las Ganancias, la percepción se establece en el 11% para los bienes destinados a uso o consumo particular del importador, y del 7% para los restantes casos.

Asimismo, no se aplicarán determinados beneficios tributarios a las importaciones que estén en esta situación, y se deberá establecer una garantía por la diferencia de tributación entre el importe pagado y el que surja de aplicar el valor – criterio.

De aplicación a partir del 21/07/05, salvo lo relativo a garantías, que será de aplicación a partir de los 90 días corridos de la publicación oficial.

4.
Reemplazo de normativa para la inscripción o reinscripción en el registro de operadores de productos exentos por destino o susceptibles de reintegro

Por Resolución (S.Energía) N° 885/05 (B.O.: 20/07/05) se sustituyó la normativa aplicable a la documentación a presentar a la Secretaría de Energía a fin de obtener  informe técnico necesario para el trámite de obtención de la exención o reintegro del Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural. 

La documentación que se establece deberá presentarse del 1/07 al 31/08 de cada año, salvo las empresas productoras de solventes alifáticos, aromáticos y/o aguarrás, nafta virgen, gasolina natural y gasolina de pirólisis y las empresas distribuidoras que soliciten su reinscripción, para las cuales el plazo se fijó del 1 al 31/07.

Las presentaciones tardías se analizarán recién durante el primer trimestre del año siguiente.

5.
Nueva prórroga del RAFA extendido

Por Resolución General (AFIP) N° 1914 (B.O.: 25/07/05) se prorrogó hasta el 31/08/05 el plazo para la adhesión al Régimen de Asistencia Financiera Ampliado extendido, y para el mes de septiembre las eventuales declaraciones juradas rectificativas que debieran presentarse.

5.
Ampliación del pago en cuotas de la tasa judicial para sujetos concursados

Por Resolución General (AFIP) N° 1916 (B.O.: 26/07/05) se extendió el régimen especial de facilidades de pago para el ingreso de la tasa judicial, multas y accesorios, para quienes se hayan presentado en concurso preventivo, hayan solicitado la homologación de un acuerdo preventivo extrajudicial o se haya notificado el auto de homologación del acuerdo preventivo judicial o extrajudicial, entre el 14/02/02 y el 31/12/05.

Se fijan las formas, plazos y condiciones para el acogimiento a dicho régimen.

6.
Modificaciones a la ley de procedimiento tributario

Por Ley N° 26044 (B.O.: 6/07/05) se modificó la ley de procedimiento tributario, siendo sus principales disposiciones las siguientes:

1) El fisco podrá declarar un domicilio conocido como domicilio fiscal alternativo, cuando el domicilio denunciado no es el previsto en la ley o fuere físicamente inexistente, quedare abandonado o desapareciere o se alterare o suprimiere su numeración.

2) Se crea la figura del “domicilio fiscal electrónico”, el que producirá en el ámbito administrativo los efectos del domicilio fiscal constituido, siendo válidas y plenamente eficaces todas las notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen por esta vía.

3) Se establece un régimen de consulta vinculante.

4) Se dispone la solidaridad de los socios solidarios del derecho común, respecto de las deudas tributarias de las sociedades que integren.

5) Para el cobro de las deudas de los agentes de retención que hubieran presentado declaraciones juradas determinativas o informativas, no se requerirá efectuar el procedimiento de determinación de oficio, bastando la intimación de pago de las deudas que surjan de dichas declaraciones.

6) Presunciones: Se corrigen en los distintos supuestos el momento de imputación de las presunciones al año fiscal, así como los casos de haber ventas declaradas gravadas, no gravadas y exentas en IVA e Internos.

7) Se prevé la aplicación del instituto de la compensación a los responsables por deuda ajena.

8) La constitución, modificación, etc., de garantías podrá hacerse por medios electrónicos.

9) Se faculta a la AFIP a establecer regímenes de control o pago a cuenta en los servicios de industrialización, así como a fijar formas y condiciones del retiro de los bienes de los establecimientos industriales.

10) Se crea la figura del “agente encubierto”, el que actuará mediante orden de juez administrativo, simulando ser comprador de bienes o servicios para constatar el cumplimiento de la obligación de emitir y entregar facturas o documentos equivalentes. La orden de actuar deberá estar fundada en los antecedentes que posea la AFIP respecto de los vendedores.

Una vez que los funcionarios habilitados se identifiquen como tales al contribuyente o responsable, de no haberse consumido los bienes o servicios adquiridos, se procederá a anular la operación y, en su caso, la factura o documento emitido. De no ser posible la eliminación de dichos comprobantes, se emitirá la pertinente nota de crédito. La constatación que efectúen los funcionarios, servirá de base para la aplicación de las sanciones pertinentes.

11) La rectificación de declaraciones juradas durante el curso de una inspección y a instancias de la misma, no inhibirá al fisco a determinar la materia imponible que corresponda.

12) La omisión de presentar declaraciones juradas informativas propias o de terceros, establecidas por Resolución General de la AFIP, será sancionada con multa de hasta $ 5.000, la que se elevará hasta $10.000, si se tratare de sociedades, asociaciones, fideicomisos o empresas, locales o extranjeras. 

13) El cumplimiento parcial de la provisión de información, también consuma la infracción de no proveer la información establecida en los regímenes respectivos.

14) Se incorporan las figuras de interdicción y secuestro de bienes, ante la tenencia, traslado o transporte de bienes o mercaderías sin el respaldo documental o no poseyeren o no conservaren las facturas o comprobantes equivalentes que acreditaren la adquisición o tenencia de los bienes o servicios destinados o necesarios para el desarrollo de la actividad de que se trate.

Se establece el procedimiento para la aplicación de estas medidas.

15) Se modifica la reducción tarifada de multas: 

a) La aceptación de un ajuste de inspección antes de correrse la vista, reduce la multa del art. 45, 46, y 46.1 a un tercio del mínimo legal.

b) La aceptación de un ajuste entre la corrida de vista y el plazo de 15 días para su contestación, reduce las multas a los dos tercios del mínimo legal.

c) La aceptación de la determinación de oficio, reduce la multa al mínimo legal.

16) Se establece la suspensión por 120 días de la prescripción ante la prescripción inminente (notificaciones durante el segundo semestre del año, con relación al último período fiscal a prescribir). 

17) Se fija la consecuencia de la renuncia al término corrido de la prescripción en curso. El nuevo plazo de prescripción inicia el 1 de enero del año siguiente.

18) Se fijan las vías recursivas para la resolución del decomiso de mercadería.

19) Se establece la eximición de las costas para el caso de ejecución fiscal, con pagos mal imputados, y fuera  “la primera vez”.

20) Es notificación fehaciente la efectuada en el “domicilio fiscal electrónico”.

21) Vigencia: a partir del 6/07/05.

II.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires


1.
Prórroga del vencimiento de la dd.jj. anual para contribuyentes del Convenio Multilateral

Por Resolución (DGR) N° 2455/05 (B.O.: 4/07/05) se dispuso prorrogar hasta el 30/09/05 el plazo para la presentación de la declaración jurada anual CM05 del año fiscal 2004, de los contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos bajo el régimen de Convenio Multilateral, con jurisdicción sede en la Capital Federal.

2.
Procedimiento de solicitud de exención para clubes no federados

Por Resolución (DGR) N° 2905/05 (B.O.: 27/07/05) se establecieron los requisitos, formas y condiciones para el trámite de exención de los clubes no federados.

III.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires


1.
Prórroga del régimen de actualización de información para contribuyentes de Convenio Multilateral 

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 59/05 de fecha 30/06/05 se dispuso prorrogar del 1 al 16/12/05 el plazo para la finalización del trámite de actualización de datos de los contribuyentes de Convenio Multilateral con sede 901 y 902 cuya CUIT termine en 0, que hubieran presentado por Internet el archivo correspondiente.

IV.
Laboral y previsional

1.
Programas aplicativos AFIP 

Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones - Versión 25

Por Resolución General (AFIP) N° 1915 (B.O.: 25/0705) se aprobó el aplicativo del epígrafe, que permitirá generar las declaraciones juradas rectificativas de la Contribución Unificada de la Seguridad social, por Novedad o por Nómina Completa. Recordamos que hasta ahora, la única opción posible era por Nómina Completa.

De esta manera, el nuevo procedimiento permitirá a los empleadores cuando rectifiquen las declaraciones juradas presentadas por períodos anteriores, originales o rectificativas, optar por comunicar exclusivamente la información que se modifica o se incorpora, respecto de su nómina de trabajadores.

El aplicativo aprobado podrá utilizarse para generar las declaraciones juradas originales, y deberá ser utilizado en forma obligatoria para generar las declaraciones juradas rectificativas en la opción “por novedad”, a partir del 1/08/05.

Se establecen normas detalladas para su utilización. La presentación de la declaración jurada rectificativa por novedad se hará por Internet, trámites con clave fiscal, y de la presentación aceptada se generará un formulario.

2.
Aprobación del incremento escalonado del Salario Mínimo Vital y Móvil, con absorción de sumas no remunerativas

Por Decreto N° 750/05 (B.O.: 7/7/05) se dispuso aprobar los montos propuestos por Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil en su Resolución 2/05, según la tabla transcripta a continuación: 

Vigencia
Importe Mensual
Importe por Hora

1/05/05
$ 510
$ 2,44

1/06/05
$ 570
$ 2,85

1/07/05
$630
$3,15

La asignación no remunerativa dispuesta por el artículo 1 del Decreto 2005/04, podrá ser compensada hasta su concurrencia con los incrementos que se verifiquen en las remuneraciones de los trabajadores por aplicación de los nuevos valores fijados para el salario mínimo vital y móvil. 

Se incorporará al sueldo $ 1,20 remunerativos por cada $ 1 no remunerativos que se deje de abonar por aplicación de la compensación establecida. Cuando por aplicación de la compensación indicada, se incorporen a la remuneración la suma de $120, se dejará de abonar la asignación no remunerativa del Decreto 2005/04. Cuando la suma que se incorpore sea inferior a $120, se continuará abonando la diferencia restante.

3.
Homologación de nuevas escalas salariales del Convenio Colectivo de Trabajo 130/75 (Empleados de Comercio)

Por Resoluciones (ST) N° 187/05 y 190/05 de fecha 1/07/05, se homologó el acuerdo celebrado entre las partes del CCT 130/75, por el cual se acordó lo siguiente:

1) Incorporar a la escala de básicos de convenio colectivo de trabajo la asignación no remunerativa de $ 100 establecida por el Decreto N° 2005/04, con un valor de $120, respetando la apertura porcentual por año de antigüedad, a partir del 1/07/05.

2) Establecer un aumento del 18% de los salarios básicos de todas las categorías del convenio colectivo de trabajo, sobre los básicos resultantes de la incorporación de los $120 indicados en el punto anterior. Este aumento se efectivizará en dos momentos: el 9% con efectos a partir del 1/07/05, y el 9% restante no acumulativo, a partir del 1/08/05. En ambos casos se respetarán las diferencias porcentuales por año de antigüedad existentes antes de la incorporación de los $224 a las escalas del convenio por el Decreto 392/04. Se publican las escalas resultantes.

3) Todos los aumentos otorgados por los decretos 392/03, 1347/03 y 2005/04, y cualquier otro adicional  o incremento futuro, remunerativo o no, fijado o a fijarse por el gobierno, hasta el 31/12/05, con alcance general, será  absorbido hasta su concurrencia. También se absorben, hasta su concurrencia, toda suma o rubro remunerativo o no que se hubiera otorgado hasta la fecha y que no hubiera tenido su fuente en el convenio colectivo de trabajo.

4) Para la Pequeña Empresa se prevé la posibilidad de negociar con el sindicato:

a) La modificación de  las formalidades, requisitos de aviso y oportunidad de goce de las vacaciones anuales.

b) El fraccionamiento del sueldo anual complementario en hasta tres períodos; en todos los casos, el último de los períodos deberá ser cumplimentado en el mes de diciembre.

5) FAECyS gestionará planes de facilidades ventajosos para las deudas que tengan los empleadores con OSECAC y con los sindicatos federados. Asimismo, otorgará facilidades ventajosas con relación al Fondo de Retiro Complementario y art. 100 CCT, que se soliciten antes del 30/11/05.

4.
Prórroga por un año más del restablecimiento de los aportes con destino al SIJP de los afiliados a AFJP 

Por Decreto N° 788/05 (B.O.: 11/07/05) se dispuso prorrogar hasta el 1/07/06 y hasta el 1/10/06, respectivamente, la suspensión del restablecimiento de los dos puntos porcentuales de aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia con destino al SIJP. Estas suspensiones debían finalizar el 1/07/05 y el 1/10/05, respectivamente, con lo cual los aportes al SIJP aumentarían al 9% y al 11% en las fechas mencionadas. Ahora se posterga dicho restablecimiento un año más.

Se excluye de dicha prórroga los aportes personales del personal comprendido en las leyes 22731, 22929 y 24016 y sus respectivas modificatorias y a los funcionarios y magistrados comprendidos en la ley 24018.

Asimismo, se dispone que los aportes restablecidos por el Decreto 2203/02 se destinarán al régimen previsional público.

5.
Asignación de facultades al Ministro de Trabajo para aplicar multas por falta de declaración e ingreso de aportes y contribuciones sobre la nómina salarial

Por Decreto N° 801/05 (B.O.: 14/07/05) se asignaron al Ministro de Trabajo las funciones de juez administrativo, en forma concurrente con el Administrador Federal de Ingresos Públicos, a los fines de la aplicación de las sanciones por infracciones de los empleadores a las obligaciones de la seguridad social. 

6.
Aprobación de los valores y alícuotas por actividad para la integración del fondo de garantía del año 2004

Por Resolución (SRT) N° 1702/05 (B.O.: 29/07/05) se aprobaron las alícuotas promedio para todas las actividades clasificadas correspondientes al año calendario 2004. Estos valores se utilizarán para determinar la deuda por cuota omitida al Fondo de Garantía de la ley de riesgos del trabajo, por el período 1/04/05 – 31/03/06.

V.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/07/05 – 06/08/05

Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8507 de fecha 6/07/05 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:

07/07/2005
        1,6298 

08/07/2005
        1,6303 

09/07/2005
        1,6308 

10/07/2005
        1,6312 

11/07/2005
        1,6317 

12/07/2005
        1,6322 

13/07/2005
        1,6327 

14/07/2005
        1,6332 

15/07/2005
        1,6336 

16/07/2005
        1,6341 

17/07/2005
        1,6346 

18/07/2005
        1,6351 

19/07/2005
        1,6356 

20/07/2005
        1,6360 

21/07/2005
        1,6365 

22/07/2005
        1,6370 

23/07/2005
        1,6375 

24/07/2005
        1,6380 

25/07/2005
        1,6385 

26/07/2005
        1,6389 

27/07/2005
        1,6394 

28/07/2005
        1,6399 

29/07/2005
        1,6404 

30/07/2005
        1,6409 

31/07/2005
        1,6414 

01/08/2005
        1,6418 

02/08/2005
        1,6423 

03/08/2005
        1,6428 

04/08/2005
        1,6433 

05/08/2005
        1,6438 

06/08/2005
        1,6443 

2.
Variación de los índices de precios de junio de 2005

Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
0,1 %

Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
0,1 %

Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
0,2 %

Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
0,9 %

Índice del Costo de la Construcción:
0,2 %
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